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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ , identificado(a) con número de documento 1102827780 y tarjeta profesional No. 
236781, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 27 DE OCTUBRE DE 2025.
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Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON CAMILO ANDRES VERBEL 

GONZALEZ 

 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato No. CD-03-

2024-1532 

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 
Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 
Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en 
el SIGEP. d) Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar 
seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h).Contar con las 
herramientas necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del 
contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 
contrato. j). Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas 
en el estudio previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia 
o naturaleza del Contrato. CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A 
su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el 
valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que 
le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido en 
el Contrato Electrónico de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($50.000.000) (NO 
RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.-  FORMA DE PAGO: EL DISTRITO 
cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: UN PRIMER PAGO A TREINTA Y 
UNO (31)  DE MARZO POR VALOR DE CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($5.000.000), 
OCHO PAGOS MENSUALES IGUALES POR VALOR DE CINCO MILLONES DE PESOS 
M/L ($5.000.000) Y UN ÚLTIMO PAGO A TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024 
POR UN VALOR DE CINCO  MILLONES DE PESOS M/L ($5.000.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte 
del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que 



 

 

haya lugar. Los pagos se realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales 
vigentes, previa radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el recibido a 
satisfacción del supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito de 
Barranquilla. CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución 
del Contrato será HASTA TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: 
EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación 
e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA - SUJECIÓN A 
LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 202400749 de fecha dieciseis (16) de 
febrero de 2024. CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y 
control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el 
SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO o quien haga sus veces, quien deberá 
certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: El Secretario 
General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la 
supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA NOVENA. – 
MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición 
deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, 
deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las establecidas en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de 
contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DECIMA. – PENA 
PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título 
de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena 
igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, 
cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El 
valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser 
tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá 
cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – GARANTIAS: En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que 
las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la contratación 
directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no 
debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una persona 
independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 



 

 

del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 
la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 
presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 
y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 
que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 
de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 
indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 
de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 
aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 
sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 
actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 
la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 
proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 
relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 
DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 
políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 



 

 

apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 
términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado 
o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el 
evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 
el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 
convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos 
en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura 
del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia 
y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga 
acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de 
confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en 
desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella 
ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 
obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 
contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 
la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 
lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se 
entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 
se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 
y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 
documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 
bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 
con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 
PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA tenga 
acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 
con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los 
mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al Distrito 
cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 
contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 
haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. -  AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 



 

 

Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 
no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 
personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 
CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 
escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 
la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 
reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 
demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 
Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 
CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 
el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 
de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de 
su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 
contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: El Secretario Distrital de 
Gobierno, consideró viable la celebración de este contrato con CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ, por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia 
requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración de 
este, como consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. 
PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual se deja 
constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, 
se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 
NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA TRIGÉSIMA – 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se perfecciona con la firma 
de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución 
se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas, en desarrollo 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 
haya lugar. 
 
Proyectó: Daniela Vergara Safady /Asesora externa / Secretaría General del Distrito. 

Revisó: Fernando Bohorquez/ Asesor Externo/ Secretaría General del Distrito. 

Aprobó: Jose Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito.
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FORMATO DE INFORME DE GESTIÓN DEL SUPERVISOR 
 
 

Versión 2.2 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

 
 
 

I. Datos generales del contrato 

1. Denominación del 
contrato 

Informe 
No.:  

10 

Contrato No.: CD-03-2024-1532 

Nombre del supervisor: NELSON PATRON PEREZ 

2. De la etapa contractual 

Tipo de contrato: 
Prestación de 

servicios X 
Obra Consultoría Suministro Otro 

Nombre del contratista: 
 
Camilo Andrés Verbel González 

No. de identificación del 
contratista: 

1102827780 

Objeto del contrato: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR 
A LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO EN LA OPERACION 
Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA 
GARANTIZANDO EL ACCESO A TRAMITE Y SERVICIOS EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

Plazo:  

El plazo para la ejecución del Contrato será HASTA TREINTA Y UNO 
(31) DE DICIEMBRE DE 2024, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993 

Número de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 
(C.D.P): 

202400749 

Número de Registro 
Presupuestal (R.P.): 

202402875 

Fecha de inicio del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

05/03/2024 
Fecha de 

suspensión  
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de reinicio 
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de terminación del 
contrato 

(dd-mm-yyyy) 
31/12/2024   

                Prorroga No. 1 N/A   

                Prorroga No. 2 N/A   

                Prorroga No. 3 N/A   

3. Garantías constituidas por el contratista (las solicitadas en el contrato) 

Amparos Aseguradora No. de póliza 
Vigencia 

Desde Hasta 



 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO: MA-GC-F-012 

 
 

FORMATO DE INFORME DE GESTIÓN DEL SUPERVISOR 
 
 

Versión 2.2 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

 
 
 

(dd-mm-
yyyy) 

(dd-mm-
yyyy) 

Calidad del servicio:     

Cumplimiento:     

Anticipo:     

Pago anticipado:     

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 
y equipos suministrados: 

    

Salarios y prestaciones:     

Responsabilidad civil 
extracontractual: 

    

Otros:       

Nota: la vigencia deberá actualizarse acorde a las modificaciones de la póliza.  
 

4. Ejecución del contrato  

Descripción Valor 

Valor del contrato inicial (IVA 
incluido en caso de que aplique): 

$50.000.000 

Adición No. 1 $0 

Adición No. 2 $0 

Adición No. 3 $0 

Valor total del contrato: $50.000.000 

Porcentaje del anticipo: % $0 

Porcentaje del pago 
anticipado: 

% 
$0 

Valor ejecutado del contrato 
(incluye el presente cobro): 

$50.000.000 

Valor por ejecutar (valor total del 
contrato – valor ejecutado del 
contrato): 

$0 

Valor a pagar en el presente 
informe: 

$5.000.000 

Nota crédito (-): $0 

No. factura o cuenta de cobro: 010 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO: MA-GC-F-012 

 
 

FORMATO DE INFORME DE GESTIÓN DEL SUPERVISOR 
 
 

Versión 2.2 
Fecha de aprobación: 31/01/2024 

 
 
 

II. Ejecución contractual: el informe de ejecución del contratista junto con los soportes 
del caso, se pueden verificar en la plataforma SECOP II, contrato No. CD-03-2024-
1532 así mismo, los documentos hacen parte del expediente contractual 
correspondiente.  

 
 

III. Actividades de tratamiento y monitoreo a la matriz de riesgo del contrato.  
Se ha realizado el monitoreo por parte de la supervisión, de acuerdo con el tratamiento y/o 
control de los riesgos establecidos en la matriz de los estudios previos del contrato, 
evidenciándose que no hay materialización de los mismos. Lo anterior se verifica a través 
del informe mensual de actividades del contratista de acuerdo a las obligaciones específicas 
pactadas, las cuales han tenido satisfactorio cumplimiento a la fecha.  
 
 
NELSON PATRON PEREZ, quien actúa en nombre y representación del DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, en calidad de supervisor, 
deja constancia de que el contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato conforme a 
lo señalado en el estudio previo y la propuesta presentada, como también la verificación el 
pago de las estampillas distritales y departamentales, y de la acreditación del pago de 
seguridad social, para el período correspondiente. 
 
Se firma en Barranquilla, al mes de diciembre del 2024. 
 

 

 

NELSON PATRON PEREZ   
C.C.:92.642.351       
Cargo: Secretario de gobierno      
Dependencia: Secretaria de gobierno 
Correo electrónico: npatron@barranquilla.gov.co 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

ACTA FINAL DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.  641 DEL 7 de julio de 2023 

OBJETO: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGADO PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SUBSECRETARÍA DE GESTION DE LA CONTRATACION DE 
LA GOBERNACIÓN DE SUCRE 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE SUCRE 

CONTRATISTA CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

VALOR DEL CONTRATO VEINTE MILLONES DE PESOS M/TE ($20.000.000) 

FECHA APROBACIÓN 
GOBERNACIÓN EN EL SECOP II 

7 DE JULIO DE 2023 

TERMINO DE EJECUCION  CUATRO (4) MESES 

CDP   686 de fecha 16-MAY-2023 

REGISTRO PRESUPUESTAL. 
No. FECHA DE EXPEDICIÓN 

3455 7 DE JULIO DE 2023 

POLIZA 

APLICA 
SI / NO 

No. 
Póliza  

Fecha de aprobación 

NO N/A N/A 

FECHA DE RECIBO PAGO 
ESTAMPILLAS 
DEPARTAMENTALES  

7 DE JULIO DE 2023 

FECHA DE INICIO 7 DE JULIO DE 2023 

FECHA FINAL 6 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

VALOR EJECUTADO DEL 
CONTRATO 

VEINTE MILLONES DE PESOS M/TE ($20.000.000) 

 
 
En la ciudad de Sincelejo - Departamento de Sucre, las instalaciones de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 
ubicada en la Gobernación de Sucre, nos reunimos, ISAAC COHEN RIOS Actuando en calidad de SUPERVISOR del Contrato de 
PAGO FINAL No. 641, y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1102827780, en calidad 
de contratista, para finalizar las obligaciones del contrato de la referencia. 
 
Para constancia SE FIRMA A LOS SEIS(6) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2023 
 

 
ISAAC COHEN RIOS 

Subsecretario De Gestion De Contratacion 
02460257172408-474808-000807891 

 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

 
CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

 
02460257223619-474808-000807984 

 

 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE LA CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

ACTA FINAL DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.  4 DEL 5 de enero de 2023 

OBJETO: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACIÓN ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO A LA SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE  LA CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE. 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE SUCRE 

CONTRATISTA CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

VALOR DEL CONTRATO VEINTISIETE MILLONES DE PESOS M/TE ($27.000.000) 

FECHA APROBACIÓN 
GOBERNACIÓN EN EL SECOP II 

 05 DE ENERO DEL 2023 

TERMINO DE EJECUCION  SEIS (6) MESES 

CDP  No. 13 de fecha 05-ENE-2023 

REGISTRO PRESUPUESTAL. 
No. FECHA DE EXPEDICIÓN 

6  05 DE ENERO DEL 2023  

POLIZA 

APLICA 
SI / NO 

No. 
Póliza  

Fecha de aprobación 

NO APLICA     

FECHA DE RECIBO PAGO 
ESTAMPILLAS 
DEPARTAMENTALES  

05 DE ENERO DEL 2023 

FECHA DE INICIO  05 DE ENERO DEL 2023 

FECHA FINAL 04 DE JULIO DEL 2023 

VALOR EJECUTADO DEL 
CONTRATO 

VEINTISIETE MILLONES DE PESOS M/TE ($27.000.000) 

 
 
En la ciudad de Sincelejo - Departamento de Sucre, las instalaciones de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE LA CONTRATACION 
ubicada en la Gobernación de Sucre, nos reunimos, ISAAC COHEN RIOS Actuando en calidad de SUPERVISOR del Contrato de 
PAGO FINAL No. 4, y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1102827780, en calidad 
de contratista, para finalizar las obligaciones del contrato de la referencia. 
 
Para constancia SE FIRMA A LOS 04 DE JULIO DEL 2023 
 

 
ISAAC COHEN RIOS 

Subsecretario De Gestion De Contratacion 
-- 

 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE LA CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

 
CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

 
-- 

 

 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

ACTA FINAL DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No.  1062 DEL 30 de noviembre de 2022 

OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO AL SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE CONTRATACION DE LA GOBERNACION DE SUCRE EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE SUCRE 

CONTRATISTA CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

VALOR DEL CONTRATO VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS  M/CTE ($21.300.000) 

FECHA APROBACIÓN 
GOBERNACIÓN EN EL SECOP 
II 

08 DE AGOSTO DEL 2022 

TERMINO DE EJECUCION  CUATRO (04) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS 

CDP   1343 de fecha 05-AGO-2022 

REGISTRO PRESUPUESTAL. 

No. FECHA DE EXPEDICIÓN 

4626 Y 6845 
08 DE AGOSTO DEL 2022/01 DE DICIEMBRE DEL 

2022 

POLIZA 

APLICA 
SI / NO 

No. 
Póliza  

Fecha de aprobación 

NO APLICA     

FECHA DE RECIBO PAGO 
ESTAMPILLAS 
DEPARTAMENTALES  

08 DE AGOSTO DEL 2022 

FECHA DE INICIO 08 DE AGOSTO DEL 2022 

FECHA FINAL 29 DE DICIEMBRE DEL 2022 

VALOR EJECUTADO DEL 
CONTRATO 

VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS  M/CTE ($21.300.000) 

 
 
En la ciudad de Sincelejo - Departamento de Sucre, las instalaciones de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 
ubicada en la Gobernación de Sucre, nos reunimos, ISAAC COHEN RIOS Actuando en calidad de SUPERVISOR del Contrato de 
PAGO FINAL No. 1062, y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1102827780, en 
calidad de contratista, para finalizar las obligaciones del contrato de la referencia. 
 
Para constancia SE FIRMA A LOS 29 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

 
ISAAC COHEN RIOS 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 
GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA DE GESTION DE CONTRATACION 

 
 
www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 

-- : -- 

Subsecretario De Gestion De Contratacion 
-- 

 

 
CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ 

 
-- 

 

 

http://www.gobersucre.gov.co/


 

  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre 
NIT 892280021-1 y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, con Cedula de ciudadanía N° 
1.102.827.780, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CP-SDGC-1062-2022 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO AL SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE CONTRATACION DE LA GOBERNACION DE SUCRE EN EL MARCO DEL PROYECTO DEL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

FECHA DE FIRMA 08 DE AGOSTO DE 2022 

FECHA INICIAL 08 DE AGOSTO DE 2022 

VALOR TOTAL DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000). 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CUATRO (04) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO 
PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

MODIFICACION(ES) 

No. 1   Prorrogar el plazo del contrato hasta el veintinueve (29) de diciembre 
de 2022, adicionando la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($3.300.000) M/CTE, al valor del contrato, correspondiente al periodo 
del ocho (8) al veintinueve (29) de diciembre de 2022.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: 1. Apoyo en la verificación de los documentos y 
soportes necesarios para la elaboración de los contratos y/o convenios de 
acuerdo con los parámetros consagrados en el estatuto contractual 2. 
Proyección de oficios para la solicitud de documentos necesarios para la 
elaboración de los diferentes contratos y/o convenios, al igual que la 
proyección de oficios para devolución de expedientes contractuales a la 
dependencia de origen cuando no cumplan con los requisitos de Ley. 3. 
Apoyo en la elaboración de minutas contractuales 4. Apoyo en la revisión de 
los estudios previos radicados en la Subsecretaria de Gestión de la 
Contratación y realizar las observaciones pertinentes 5. Elaboración de 
pliegos de condiciones e invitaciones públicas de las diferentes modalidades 
de selección de contratista, según sea el caso 6. Apoyo en la elaboración de 
actos administrativos que se desarrollen en los diferentes etapas 
precontractual, contractual y post contractual de los procesos que se 



 

  

adelanten; 7. Asesoría y acompañamiento en las respuestas a las 
observaciones que se reciban en los diferentes procesos de contratación; 8. 
Integrar en calidad de miembro del comité evaluador de los diferentes 
procesos de selección que adelante la entidad, en lo concerniente a la parte 
jurídica; 9. Apoyar y asistir en la revisión y/o elaboración de documentos 
precontractuales, contractuales y post-contractuales en los que tenga 
participación el despacho del Gobernador o cualquier otra dependencia de la 
entidad; 10. Proyectar respuestas a derechos de petición, proyectar recursos 
y actos administrativos relacionados con la actividad contractual de la 
entidad; 11. Brindar el acompañamiento jurídico necesario para el desarrollo 
de las audiencias de imposición de multas, Declaratoria de caducidad, 
Declaratoria de Incumplimiento Total o parcial, Declaratoria de Siniestros, 
Efectividad de la Cláusula Penal. 12. Brindar apoyo en el manejo de la 
plataforma del SECOP II a los funcionarios y contratistas de la gobernación 
de sucre. 13. apoyar en las compras que a la entidad realice por medio de la 
tienda virtual en cualquiera de los acuerdos establecidos por Colombia 
compra eficiente. 14. Capacitar al personal en el buen uso y manejo de la 
plataforma del SECOP II. 15. Realizar seguimiento a los procesos publicados 
en la plataforma del SECOP II en relación a la ceración de flujos de 
aprobación de contratos aprobación de póliza 16. Apoyar las acciones y 
actividades de la Estrategia Sucre Escucha cuando le sea requerido para tal 
fin 17. Las demás que por escrito le asigne el Supervisor del Contrato y que 
tenga relación con el objeto del contractual. 

La presente certificación del contrato N° CP-SDGC-1062-2022 se expide a solicitud de CAMILO 
ANDRES VERBEL GONZALEZ en Sincelejo, a los 02 días del mes de enero de 2023. 
 

  
 
 

ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 

 



 

  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre 
NIT 892280021-1 y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, con Cedula de ciudadanía N° 
1.102.827.780, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CP-SGDC-010-2022 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO A LA SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE SUCRE. 

FECHA INICIAL 11 DE ENERO DE 2022 

FECHA FINAL 10 DE JULIO DE 2022 

VALOR TOTAL VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($27.000.000,00) M/CTE 

PLAZO DE 
EJECUCION 

SEIS (06) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO 
PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

MODIFICACION(ES) No.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: : 1. Apoyar la verificación de documentos y 
soportes necesarios para la elaboración de los contratos y/o convenios de 
acuerdo con los parámetros consagrados en el estatuto contractual; 2. 
Proyectar oficios para la solicitud de documentos necesarios para la 
elaboración de los diferentes contratos y/o convenios y, para devolución de 
expedientes contractuales a la dependencia de origen cuando no cumplan 
con los requisitos de Ley; 3. Apoyar la elaboración de minutas contractuales; 
4. Apoyar la revisión de los estudios previos radicados en la Subsecretaria de 
la Gestión de la Contratación y realizar las observaciones pertinentes; 5. 
Elaborar pliegos de condiciones e invitaciones públicas de las diferentes 
modalidades de selección de contratista, según sea el caso; 6. Apoyar la 
elaboración de actos administrativos que se desarrollen en los diferentes 
etapas pre contractual, contractual y post contractual de los procesos que se 
adelanten; 7. Asesorar y acompañar las respuestas a las observaciones que 
se reciban en los diferentes procesos de contratación ; 8. Integrar en calidad 
de miembro del comité evaluador de los diferentes procesos de selección que 
adelante la entidad, en lo concerniente a la parte jurídica; 9. Apoyar y asistir 
en la revisión y/o elaboración de documentos precontractuales, contractuales 



 

  

y post-contractuales en los que tenga participación activa el despacho del 
Gobernador o cualquier otra dependencia de la entidad; 10. Proyectar 
respuestas a derechos de petición, proyectar recursos y actos administrativos 
relacionados con la actividad contractual de la entidad; 11. Brindar el 
acompañamiento jurídico necesario para el desarrollo de las audiencias de 
imposición de multas, Declaratoria de caducidad, Declaratoria de 
Incumplimiento Total o parcial, Declaratoria de Siniestros, Efectividad de la 
Cláusula Penal. En los procesos de selección de contratista y/o celebración 
de convenios tramitados por el Departamento de Sucre. 12. Realizar 
seguimiento a la expedición de Registro Presupuestal de todos los procesos 
que se adelanten 13. Alimentar la información en la Plataforma Secop II hasta 
el perfeccionamiento del contrato. 14. Apoyar las acciones y actividades de 
la Estrategia Sucre Escucha cuando le sea requerido para tal fin. 

La presente certificación del contrato N° CP-SGDC-010-2022 se expide a solicitud de CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ en Sincelejo, a los 23 días del mes de enero de 2023. 
 

  
 
 

ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 

 







 

  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre 
NIT 892280021-1 y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, con Cedula de ciudadanía N° 
1.102.827.780, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CP-SHDC-978-2021 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO A LA SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE SUCRE 

FECHA INICIAL 25 DE AGOSTO DE 2021 

FECHA FINAL 24 DE OCTUBRE DE 2021 

VALOR TOTAL NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ( $9.000.000)MCTE 

PLAZO DE 
EJECUCION 

DOS (2) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 
DE INICIO DEL CONTRATO, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIN QUE EN NINGÚN CASO SOBREPASE 
LA VIGENCIA 2021. 

MODIFICACION(ES) No.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: 1. Apoyar la verificación de documentos y 
soportes necesarios para la elaboración de los contratos y/o convenios de 
acuerdo con los parámetros consagrados en el estatuto contractual; 2. 
Proyectar oficios para la solicitud de documentos necesarios para la 
elaboración de los diferentes contratos y/o convenios y, para devolución de 
expedientes contractuales a la dependencia de origen cuando no cumplan 
con los requisitos de Ley; 3. Apoyar la elaboración de minutas contractuales; 
4. Apoyar la revisión de los estudios previos radicados en la oficina jurídica y 
realizar las observaciones pertinentes; 5. Elaborar pliegos de condiciones e 
invitaciones públicas de las diferentes modalidades de selección de 
contratista, según sea el caso; 6. Apoyar la elaboración de actos 
administrativos que se desarrollen en los diferentes etapas pre contractual, 
contractual y post contractual de los procesos que se adelanten; 7. Asesorar 
y acompañar las respuestas a las observaciones que se reciban en los 
diferentes procesos de contratación; 8. Integrar en calidad de miembro del 
comité evaluador de los diferentes procesos de selección que adelante la 
entidad, en lo concerniente a la parte jurídica; 9. Apoyar y asistir en la revisión 
y/o elaboración de documentos precontractuales, contractuales y post-



 

  

contractuales en los que tenga participación activa el despacho del 
Gobernador o cualquier otra dependencia de la entidad; 10. Proyectar 
respuestas a derechos de petición, proyectar recursos y actos administrativos 
relacionados con la actividad contractual de la entidad; 11. Brindar el 
acompañamiento jurídico necesario para el desarrollo de las audiencias de 
imposición de multas, Declaratoria de caducidad, Declaratoria de 
Incumplimiento Total o parcial, Declaratoria de Siniestros, Efectividad de la 
Cláusula Penal. En los procesos de selección de contratista y/o celebración 
de convenios tramitados por el Departamento de Sucre. 12. Realizar 
seguimiento a la expedición de Registro Presupuestal de todos los procesos 
que se adelanten 13. Alimentar la información en la Plataforma Secop II hasta 
dar el último trámite contractual (inicio de ejecución) 14. Las demás que por 
escrito le asigne el Supervisor del Contrato y que tenga relación con el objeto 
del contractual. 

La presente certificación del contrato N° CP-SHDC-978-2021 se expide a solicitud de CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ en Sincelejo, a los 23 días del mes de enero de 2023. 
 

  
 
 

ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 

 



 

  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE, NOMBRADO MEDIANTE DECRETO N°0392 DEL 02 DE AGOSTO DE 2021 

 
CERTIFICA: 

Que una vez verificada la información se pudo constatar que entre la Gobernación de Sucre 
NIT 892280021-1 y CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, con Cedula de ciudadanía N° 
1.102.827.780, se celebró la contratación que se relaciona a continuación: 

N° DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO ENTIDAD CONTRATANTE 

CP-SGDC-010-2022 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES GOBERNACIÓN DE SUCRE 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION ESTATAL PARA BRINDAR APOYO JURIDICO A LA SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION DE SUCRE. 

FECHA INICIAL 11 DE ENERO DE 2022 

FECHA FINAL 10 DE JULIO DE 2022 

VALOR TOTAL VEINTISIETE MILLONES DE PESOS ($27.000.000,00) M/CTE 

PLAZO DE 
EJECUCION 

SEIS (06) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS CUALES EN TODO CASO NO 
PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL 2022. 

MODIFICACION(ES) No.  

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones Generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e 
idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta 
de inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) 
Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y 
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o 
ampliación según le indique la administración. d) Presentar un informe 
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así la 
requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente con las 
obligaciones de la segundad social conforme a la Ley vigente. f) Afilarse al 
Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las 
actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Custodiar la 
documentación e información que por razón de sus actividades conserve 
bajo su cuidado a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducida, 
divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa 
del Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar; h) AI 
finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo y 
otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, 
soportando por escrito dicha entrega; i) Las demás que por escrito te asigne 
el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Obligaciones específicas: : 1. Apoyar la verificación de documentos y 
soportes necesarios para la elaboración de los contratos y/o convenios de 
acuerdo con los parámetros consagrados en el estatuto contractual; 2. 
Proyectar oficios para la solicitud de documentos necesarios para la 
elaboración de los diferentes contratos y/o convenios y, para devolución de 
expedientes contractuales a la dependencia de origen cuando no cumplan 
con los requisitos de Ley; 3. Apoyar la elaboración de minutas contractuales; 
4. Apoyar la revisión de los estudios previos radicados en la Subsecretaria de 
la Gestión de la Contratación y realizar las observaciones pertinentes; 5. 
Elaborar pliegos de condiciones e invitaciones públicas de las diferentes 
modalidades de selección de contratista, según sea el caso; 6. Apoyar la 
elaboración de actos administrativos que se desarrollen en los diferentes 
etapas pre contractual, contractual y post contractual de los procesos que se 
adelanten; 7. Asesorar y acompañar las respuestas a las observaciones que 
se reciban en los diferentes procesos de contratación ; 8. Integrar en calidad 
de miembro del comité evaluador de los diferentes procesos de selección que 
adelante la entidad, en lo concerniente a la parte jurídica; 9. Apoyar y asistir 
en la revisión y/o elaboración de documentos precontractuales, contractuales 



 

  

y post-contractuales en los que tenga participación activa el despacho del 
Gobernador o cualquier otra dependencia de la entidad; 10. Proyectar 
respuestas a derechos de petición, proyectar recursos y actos administrativos 
relacionados con la actividad contractual de la entidad; 11. Brindar el 
acompañamiento jurídico necesario para el desarrollo de las audiencias de 
imposición de multas, Declaratoria de caducidad, Declaratoria de 
Incumplimiento Total o parcial, Declaratoria de Siniestros, Efectividad de la 
Cláusula Penal. En los procesos de selección de contratista y/o celebración 
de convenios tramitados por el Departamento de Sucre. 12. Realizar 
seguimiento a la expedición de Registro Presupuestal de todos los procesos 
que se adelanten 13. Alimentar la información en la Plataforma Secop II hasta 
el perfeccionamiento del contrato. 14. Apoyar las acciones y actividades de 
la Estrategia Sucre Escucha cuando le sea requerido para tal fin. 

La presente certificación del contrato N° CP-SGDC-010-2022 se expide a solicitud de CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ en Sincelejo, a los 23 días del mes de enero de 2023. 
 

  
 
 

ISAAC COHEN RIOS 
Subsecretario de Contratación 

 



 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO A 

SOLICITUD DE PARTE INTERESADA 

 

CERTIFICA QUE: 

 

CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.102.827.780 expedida en Sincelejo (Sucre), celebró con el Concejo Municipal de 

Sincelejo, el siguiente contrato: 

 

Prestación de Servicios N°: CMS-CD-PSP-001-2021 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  DE ASESORÍA, APOYO Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA  JURÍDICA CONTRACTUAL Y ADMINISTRATIVA AL 

DESPACHO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE 

SINCELEJO. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES 

GENERALES: 1. Cumplir con el objeto y las obligaciones contenidas en el presente 

contrato. 2. Obrar con diligencia en los asuntos encomendados por el contratante. 3. 

Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo 

los estándares y directrices de gestión documental. 4. Mantener estricta reserva y 

confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 

contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 

documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 5. Realizar 

el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual 

del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato 

para cada pago. 6. Dar cumplimiento al Artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015. 7. Presentar informe detallado de su 

labor contratada y cuando el supervisor lo requiera. 8. Custodiar la documentación e 

información que por razón de sus actividades conserve bajo su cuidado a la cual tenga 

acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla por cualquier medio sin 

autorización previa y expresa del contratante. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Obrar con 

diligencia en los asuntos encomendados por el Despacho del presidente y de la 

secretaría  general del Concejo Municipal. 2. Brindar orientación al Presidente y a la 

Secretaria del Concejo y resolver consultas relacionadas en el área. 3. Servir de apoyo 

en lo correspondiente a los temas procesales y técnicos en la etapa de evaluación de 

las ofertas que se presenten en los distintos procesos de contratación que adelanta el 

Concejo municipal de Sincelejo y  que se le asignen. 4. Apoyar al comité evaluador de 

ofertas, en aquellos procesos de contratación donde se requieran sus labores 

profesionales y de especialista. 5. Acompañar a la Secretaría del Concejo en la 

preparación  desde el aspecto legal en  los estudios previos y documentos base de la 

contratación en los asuntos relacionados con su profesión y especialidad. 6. Servir de 

apoyo a la Secretaría del Concejo en los procesos contractuales que se desarrollen. 7. 

Asesorar al presidente del Concejo Municipal en asuntos administrativos, siempre que se 

le solicite. 8. Cumplir a cabalidad el objeto del contrato y responder por las actuaciones 

que realice en cumplimiento del mismo. 9. Prestar el servicio en caso de emergencia, en 

horas hábiles y bajo circunstancias normales siempre que se le requiera. 10. Realizar y 

actualizar su información personal y profesional requerida por el Sistema de Información 

y Empleo Público SIGEP. 11. El contratista se obliga a efectuar el pago de todos los 

tributos que genera la suscripción del presente contrato.12. Suscribir el acta de inicio 



 

 

dentro del término legal indicado para el efecto. 13. Cumplir con las demás obligaciones 

que le señale la Corporación para el normal desarrollo y cumplimiento del objeto 

contractual.  

Duración inicial:  ONCE (11) MESES Y VEINTITRÉS (23) DÍAS. 

Adición:  0 

Duración total: ONCE (11) MESES Y VEINTITRÉS (23) DÍAS. 

Fecha de inicio: 08/01/2021 

Fecha de terminación: 31/12/2021 

Valor Total del Contrato: TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS  M/CTE ($ 38.830.000) 

Estado:  Ejecutado a satisfacción de ambas partes 

 

Para constancia se firma el presente certificado a los diez (10) días del mes de 

Diciembre de 2021.  

 

 

Atentamente 
 
 
 
 

 

NATALIA MARIA GUTIERREZ FERIA 

Secretaria General 
 
 
 
 

 

 

 

 





























 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Dirección de Gestión Corporativa 
Subdirección de Contratación 
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TEL: 380 83 30 
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CERTIFICA 

 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) CAMILO ANDRES 

VERBEL GONZALEZ identificado con C.C.: 1102827780 ha suscrito con esta entidad los siguientes actos contractuales. 

NUMERO DE CONTRATO 2018-9186 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 06/12/2018 

VALOR 14,613,000 

PLAZO 3.00 MESES 

FECHA DE INICIO 13/12/2018 

FECHA DE TERMINACION 12/03/2019 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO A LA GESTION Y SOPORTE JURIDICO DE LOS 
PROCESOS PRE-CONTRACTUALES , CONTRACTUALES Y 
POS-CONTRACTUALES QUE ADELANTE LA 
SUBDIRECCION PARA LA JUVENTUD 

OBLIGACIONES 1 Acompañar desde la planeación los procedimientos y 
actuaciones relacionados con los procesos pre-contractuales, 
contractuales y post-contractuales que adelanta o tiene a su 
cargo la Subdirección para la Juventud. 2 Realizar el análisis y 
revisión de los antecedentes de los procesos de selección que 
adelante la Subdirección para la Juventud de conformidad con la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos por la 
Entidad. 3 Elaborar y/o revisar los estudios previos y demás 
documentos que hacen parte de la etapa pre-contractual, 
realizando lo que se requiera para la legalización de los procesos 
de contratación que adelante la Subdirección para la Juventud. 
4 Elaborar y/o revisar los documentos que se relacionen con la 
ejecución de los contratos o convenios en las etapas 
contractuales y pos-contractual de los procesos a cargo la 
Subdirección para la Juventud. 5 Elaborar los informes 
requeridos por las demás dependencias de la Secretaría y los 
órganos de control, sobre aspectos relacionados con los 
procesos de contratación a cargo de la Subdirección para la 
Juventud. 

 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 28-may-2019 

{{Sig_es_:signer1:signature}} 

DORIS AMANDA RODRIGUEZ ORTEGA 

C.C 51.634.099 de Bogotá 

SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E) 

Elaboro: Aldemar Garcia Q 

 

https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAPNWy3ozeUG1DShR6fhq8YA8Xs6fFUhq8
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Formulario del Registro Único Tributario 

2. Concepto rn Actualización de oficio 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección secciona! 

O 2 8 2 7 7 8 O 8 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 

24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión ilíquida 

Lugar de expedición 

COLOMBIA 

31. Primer apellido 
VERBEL 
35. Razón social 

36. Nombre comercial 

38. País 

COLOMBIA 

41. Dirección principal 

CL 25A 36A 95 

28. País 

25. Tipo de documento 

2 Cédula de Ciudadanía 

29. Departamento 

6 9 Sucre 

32. Segundo apellido 
GONZALEZ 

39. Departamento 
6 9 Sucre 

42. Correo electrónico camiverbelgo07@hotmail.com 
43. Código postal 

Actividad principal 

46. Código 4
7

. Fecha inicio actividad 

ls91oll2014
1
03

1
1 

2 3 

53. Código 5 2 2 4 9 
05- Implo. renta y compl. régimen 

22- Obligado a cumplir deberes 

49 - No responsable de IVA 

2 

54. Código 
11 12 13 

() 

14 

5 6 7 8 

15 16 17 18 

9 

19 

4. Número de formulario 

IDENTIFICACIÓN 

3 

12 13 

10 

20 

14 

40. Ciudad/Municipio 

7 O Sincelejo 

4 2 5 3 5 3 45. Teléfono 2 

otras actividades 

2 

15 16 17 18 19 

Ocupación 

51. Código 

20 21 

Exportadores 

55. Forma 56. Tipo Servicio 

11

5
7

. Modo 

l ss. cPc 
�----�----� 

22 

141097855307 

23 

2 

O O 1 

O O 1 

52. Número 
establecimientos 

24 25 26 

3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI □ NO 0 60. No. de Folios: 

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 
Firma del solicitante: 

ol 
Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

984. Nombre ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 

985. Cargo 

Fecha generación documento PDF: 27-11-2025 09:23:59AM 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Camilo  Andres  Verbel  Gonzalez, identificado(a) con CC  número 1102827780, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1102827780

NOMBRES Y APELLIDOS Camilo  Andres  Verbel  Gonzalez

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 04/11/1989

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/12/2006

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  631 semanas

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 47 semanas

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 27/01/2016 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1102827780 CAMILO ANDRES 
VERBEL GONZALEZ  Desde  01/02/2020  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

26/11/2025



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1102827780, se encuentra afiliado/a desde 15/08/2012 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 26 de noviembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 Bogotá DC, 27 de noviembre del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102827780:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285124531

PIB

11:59:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 27 de

noviembre de 2025, a las 11:53:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1102827780
Código de Verificación 1102827780251127115317

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:58:02 AM horas del 27/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1102827780
Apellidos y Nombres: VERBEL GONZALEZ CAMILO ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/11/2025 11:55:49 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1102827780 y Nombre:

CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 127724064 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')






https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 12:09:48 horas del 27/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1102827780,

Apellidos y Nombres VERBEL GONZALEZ CAMILO ANDRES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Alcaldia de Cartagena, con NIT 890480184-4

y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICADO N.°: 1554253 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) CAMILO ANDRES VERBEL GONZALEZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1102827780, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 11/12/2013 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 236781 11/12/2013 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 27 días del mes de noviembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 361ffd135e10cd382fa0bb28c123318da5bb4e04ece82383b170f8a1fec81ae3

Documento generado en 27/11/2025 11:44:28 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Six No

N° 1100394407

T.I.

DAFP-OAP

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA

Barranquilla, Atlantico, octubre  2025

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C. x C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: maria victoria de la ossa doria 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

arrendador arriendo vivienda urbana  $                             2.000.000 

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

maria fatima verbel gonzalez cuota de alimentos  $                             1.700.000 



Alcaldia de 
barranquilla

C.C. x N°

PARENTESCO

Hija

madre 

padre 

Hijo

TOTAL

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

inmueble apar 205 edificio los alpes  $                           190.000.000 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE       
CUENTA

NUMERO DE             
LA CUENTA

SEDE DE LA                
CUENTA

SALDO                    DE 
LA CUENTA

bbva cuenta ahorras 488341074 calle del comercio  $                    10.000.000 

HONORARIOS                           90.000.000 

OTROS INGRESOS Y RENTAS                                            - 

 $                       90.000.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION                                            - 

ARRIENDOS                                            - 

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS
ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION x
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE                    ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

ramiro enrique verbel salas cc 3856212

Camilo Verbel de la Ossa TI1044024366

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

maria fatima verbel gonzalez TI 1064610859

rosario del carmen gonzalez vergara cc 64543417

cartagena

Dirección

CALLE 25 C 53-84

Teléfonos

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 1.102.827.780
CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:
cartagena 

País colombia Departamento: bolivar Municipio

                                   Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA
                    PERSONA NATURAL

                             (LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, Camilo Andres Verbel Gonzalez 

ENTIDAD RECEPTORA

                         FORMULARIO UNICO
                               DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS



Cartagena de Indias D.T. y C,   27/11/2025

Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

Cordial saludo, 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro:  

- Que SI____ NO___, me encuentro incurso en ninguna de las causales
establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones.  

- Que SI___ NO___, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades
de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado:  

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

Atentamente, 

________________________________ 

x

x

cc 1102827780
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